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TEORÍAS SOBRE 

COMO SE 

CONFIGURA LA 

ORGANIZACIÓN 

EL INDIVIDUO Y 

EL GRUPO EN 

LA 

ORGANIZACIÓN 

IMPORTANCIA 

DE LA 

COMUNICACIÓN 

COMPORTAMIENTO 

ORGANIZACIONAL 

Es el estudio y la aplicación de 

conocimientos relativos a la manera 

en que las personas actúan dentro de 

las organizaciones. Los elementos 

claves en el comportamiento 

organizacional son las personas, la 

estructura, la tecnología y el 

ambiente exterior en el que funciona. 

ACCIONES MOTIVADORAS 

Son aquellas que tienden a generar 

enriquecimiento continuo del trabajo 

y las competencias para realizarlo, 

potenciando las capacidades de los 

miembros del equipo de trabajo, 

provocando y satisfaciendo el deseo 

de crecimiento, realización y éxito. 

ACTITUDES 

Las actitudes son declaraciones de 

evaluación favorable o desfavorable, 

relativa a objetos, personas o 

acontecimientos. Reflejan cómo se 

siente un individuo con relación a algo, y 

ejerce una influencia específica. 

La motivación, es contagiosa y 

normalmente generalmente se crece. Si 

se desarrolla gusto por lo que se hace, 

los resultados son positivos. 

Es importante hacerlo para formar y 

motivar a la persona. 

El asertividad es una cualidad de 

equilibrio entre el valor y la 

compasión. Se basa en un sano sentido 

de valor propio, de autoestima, 

reconocimiento y aceptación sincera 

de uno mismo. 

LA 

MOTIVACIÓN 

EN LA 

INSERCIÓN 

DEL 

INDIVIDUO  

El asertividad como habilidad 

comunicativa y como habito 

conductual facilita la comunicación, 

potencializa la efectividad en la 

misma y ayuda a logar obtener 

respeto, atención y colaboración de 

los demás. 

TIPOS DE 

COMPROMISO 

INDIVIDUAL 

 Compromiso Laboral Afectivo: Es 

aquella asociación emocional del 

trabajador con su empresa. 

 Compromiso Laboral de 

Continuidad. Hace referencia al 

coste para el empleado de dejar la 

empresa. 

 Compromiso Laboral Normativo. En 

este caso, el empleado se ve obligado 

a seguir en la organización. 

El compromiso con la empresa puede 

ser un cúmulo de estas tres variables. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPOS DE 

PODER 

 Estructura formal, regida 

por la jerarquía 

Es la que está más claramente 

visualizada en la mayoría de 

empresas en su organigrama.  

 Estructura social, regida 

por la influencia 

Es una red de relaciones sociales y 

es claramente una red. 

 Estructura de creación de valor, 

regida por la reputación 

Es inevitablemente una red y el vínculo 

principal es la reputación. 

Mientras hay grupos que pueden 

estar a favor y beneficiarse del de 

las novedades organizacionales, 

otros pueden estar en contra, 

resistiéndose, tanto de forma 

activa y frontal. 

GRUPOS DE INTERÉS 

Son aquellos grupos del entorno social y 

económico de la empresa que influyen 

en el cambio organizacional y son, a su 

vez, afectados por él. Dicho de otro 

modo, los grupos de interés son los 

productores y productos del cambio 

organizacional  

EQUIPOS DE 

TRABAJO 

El buen trabajo en equipo se 

consigue con una buena 

comunicación, coordinación, 

complementariedad (el equilibrio 

entre las tareas de cada individuo), 

confianza y compromiso, lo que se 

conoce como las 5 “C”. 

La preparación es uno de los aspectos 

más importantes para desarrollar un 

equipo de trabajo.  

Espíritu de equipo: Cómo se lleven los 

miembros del equipo influye mucho en el 

desempeño y en el desarrollo de las 

tareas.   

TEORÍAS 

SOBRE COMO 

SE CONFIGURA 

LA 

ORGANIZACIÓN 

GRUPOS 

LOS COMITÉS  

Es un órgano de representación de 

los trabajadores de la empresa 

formada a su vez por empleados de 

la misma, pero no tiene ninguna 

vinculación con los sindicatos. Esta 

figura se regula en el Estatuto de 

los Trabajadores, que se refiere a 

ella como la encargada de defender 

los intereses de los empleados en el 

ámbito empresarial. 

Existen dos figuras principales, el comité 

de empresa y el delegado de personal. 

Ambas constituyen la representación de 

los empleados, pero, en el caso de los 

comités son necesarios más de 50 

trabajadores, para compañías de menos 

de esta cifra se podrán elegir delegados.  


